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1. Proyecto de innovación 
· Comprensión de los objetivos del proyecto 
 ¿Existe una comprensión común del objetivo del proyecto? ¿Cómo puede evaluarse la consecución del objetivo hasta la fecha? 

· Calendario 
 ¿Está prevista la ejecución del proyecto en el calendario
? 
· Previsión de costes 
 ¿Se han calculado correctamente los costes de antemano? ¿Se ajusta el proyecto a la proyección de costes?

· Aplicación 
 ¿Existen obstáculos prácticos o administrativos en el trabajo del proyecto?

· Riesgos 
 ¿Se conocen y pueden gestionarse los riesgos asociados al proyecto de innovación y a su ejecución? 

· Utilización interna 
 ¿Se beneficia cada socio del Grupo Operativo (GO) de la ejecución del proyecto de innovación? ¿La relación "toma y daca" de los socios es adecuada?

· Relevancia práctica 
 ¿Se tiene suficientemente en cuenta la relevancia práctica de la aplicación del proyecto de innovación? ¿Qué papel desempeñan en ello los socios de la práctica? 

· Uso externo ¿Están suficientemente definidos los usos potenciales de los resultados del proyecto de innovación (por ejemplo, nuevos productos, procesos o tecnologías)? ¿Cómo evalúa los beneficios prácticos de los resultados obtenidos hasta la fecha?



2. Cooperación en el Grupo Operativo (GO)
· Normas 
 ¿Existen normas, estructuras y responsabilidades claras para la cooperación en las OG y han demostrado su eficacia hasta la fecha? 

· Trabajo en equipo 
 ¿Se entienden los OG como un equipo y trabajan juntos? ¿Hay buena química en los JJ.OO.? ¿Estás satisfecho con el trabajo en equipo de los JJ.OO. hasta ahora? 

· Comunicación interna 
 ¿Cuál es la calidad del intercambio de información en las OG? ¿Se facilita la información a tiempo y en la medida adecuada? ¿Se toman decisiones transparentes? 
· Confianza 
 ¿Existe una comunicación abierta en los GPO? ¿La cooperación se basa en la confianza? 

· Compromiso 
 ¿Trabajan los miembros de la OG motivados y comprometidos en la realización del proyecto de innovación? 

· Capacidad de "corregir el rumbo". 
 ¿Se tematizan/analizan los puntos fuertes y débiles de la cooperación? ¿Se realizan ajustes como consecuencia de ello? 

· Cultura de la innovación 
 ¿Se utilizan los espacios abiertos creativos? ¿Se ven los fracasos como oportunidades? 

· Competencias y composición 
 ¿Disponen los GPO de las competencias necesarias para realizar el proyecto de innovación? ¿Se complementan las competencias de los miembros del GDO? ¿Cómo se adquieren los conocimientos que faltan? ¿Es necesario modificar la composición de la OG? 

· Naturaleza a largo plazo 
 ¿Se considera útil la cooperación a largo plazo de los miembros de la OG, más allá del proyecto de innovación?



3. Gestión y cooperación exterior 
· Gestión/cooperación 
 ¿Hasta qué punto es eficaz la coordinación a través del socio principal? ¿Hay ámbitos en los que el socio principal necesita apoyo? 

· Cooperación exterior 
 ¿Cómo se integra el proyecto en la red EIP? ¿Existe un intercambio de información con proyectos de innovación comparables? ¿Se tienen en cuenta los resultados de los grupos focales a escala de la UE? ¿Se comunican de forma práctica los resultados provisionales y finales y los usos potenciales del proyecto de innovación y se integran en las redes de la AEI a nivel estatal, federal y de la UE? ¿Existen contactos regulares con proveedores de servicios de innovación o centros de creación de redes? 

· Imagen externa 
 ¿Se presentan al público los resultados provisionales y finales (presencia de la OG en Internet, conferencias, etc.)? 
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